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Subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y
B¡enestat a los An¡males

Exped¡ente: PAOT-201 9-614-SPA-372

No. Folio: PAOT-05-3OO/200.1 183.ZOl S

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintisiete de febrero del dos mil diecinueve. ----------
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento ferr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón ¡ll, 15 B¡S 4 fracciones I y X,21,27 fracción ¡ll, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57
de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la C¡udad de México, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-614-SPA-372 relac¡onado con la
denuncia c¡udadana rad¡cada en este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente
Resolución cons¡derando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana. a través de la cual se hizo del conocimiento
de esta autor¡dad, los s¡gu¡ent€s hechos:

(...) mascdas túo el dia en la azotea (...) s¡ hace ftio o caloL siestá lloviendo o g@n¡zando (...)
/os peros se la pasan ladrando día y noche (...) se pelean entrc e os (...) lubicac¡ón de los
hechos: Avenida Centenario, número 929, ¡nterior 3, colon¡a Arcos Centenario, Alcaldía Alvaro
Obregónl (... )

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuradurla real¡zó
un reconocimiento de hechos conforme a lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
asi como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smos que conslan en el expediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURiDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al conforme a lo establec¡do en el
articulo 11, lracc¡ón l, 56 pr¡mer párrafo, de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad
de México, es autor¡dad en materia de b¡enestar an¡malt por lo que admit¡ó a ¡nvestigación
denunc¡a ciudadana.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la C¡udad de Méx¡co en su artfculo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueds ocasionar
dolor, sufrimiento, poner en pel¡gro la vida del an¡mal o que afecte su b¡enestat, privarlo de
a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemper¡e, cuidados méd¡cos requeriilos y
alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En esle sent¡do, personal de esta Subprocuraduría rea¡izó un recond¿imiénto de hechos en el
cual se constató lo s¡guiente:
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. 2 ejemplares caninos de talla chica, ruza york shire terrier, hembra de 7 años, "Hanna"
y un macho de 13 años, 'P¡po'.

. Deambulan libremente por toda ¡a casa la cual les s¡rve para resguardarse de la
¡ntemperie, cuentan con cama.

. Trastes de com¡da y agua a libre acceso.

. Cuentan con una condición corporal adecuada en atención a su talla, edad y especie.

. Esquema de vacunación actual¡zado.

. No muestran signos de enfermedad o lesiones.

. No muestran comportamiento agresivo o de estrés.

Ejemplares caninos mot¡vo de denuncia y úno de los cuartos de alojamiento.

No obstante, esta Subprocuraduria med¡ante el oflcio correspondiente, h¡zo del conocimiento
de la persona hab¡tante del domic¡lio referido, las d¡spos¡c¡ones vigentes en meter¡a de
protección a los animales, conminándola a su debido cumpl¡miento.

Por lo antes c¡tado, esta Ent¡dad, cons¡dera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡t¡r
la resoluc¡ón admin¡strativa conforme a lo establecido en la fracc¡ón lll del artlculo 27 de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se constató que en el dom¡c¡lio ubicado en Aven¡da Centenario, número 929, ¡nter¡or 3,
colon¡a Arcos Centenario, Alcaldía Alvaro Obregón, habitan dos ejemplares caninos los
cuales no presentan ind¡cios o elementos que den lugar a señalar incumplim¡ento a la
Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co.
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2. No obstante, esta Subprocuraduría mediante el of¡cio correspondiente h¡zo del
conocimiento de la persona responsable de los ejemplares caninos objetos del
presente instrumento, ¡as d¡sposiciones vigentes en materia de protecc¡ón a los
an¡males, conmjnándola a su debido cumplimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos adm¡tidos para
su investigac¡ón y al estud¡o de ¡os documentos que integran el expediente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los
proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas
competencias.

En v¡riud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

Subptocuraduría Amb¡ental, de Protección y
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Exped¡ente: PAOT-2019-6'l 4-SPA-372
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SEGUNDO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante para su
conocimiento

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let¡cia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territonal de la Ciudad de ¡,réxico.------------

Territorial de la Ciudad de ¡,/1éxico -.--.-----------

C.c.c,.,p. L¡c, M.d.n¡ Boy T.ñborell.. Procuradora Ar¡bi€nlal y del Ordeñáménlo femlorial de la Ciudad de Mérico Para su

Cc p_OFPROCURADOR@p.otorg.mr
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
atlicrlo 27 fracción lll de ¡a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.
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